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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1 Objetivos. 
 
En el mes de Junio de 1994 el Ministerio de Energía y Minas publicó mediante el 
D.S. 029-94-EM el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas, cuyo objetivo es normar la interrelación de las actividades eléctricas, en 
los sistemas de generación, transmisión y distribución con el ambiente bajo el 
concepto de desarrollo sostenible. 

 
Este reglamento establece que las empresas que realizan actividades relacionadas 
con la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, deben ejecutar 
monitoreos periódicos de emisiones gaseosas, ruidos y efluentes líquidos, entre 
otros contaminantes producidos por estas actividades. 

 
Así mismo, el presente informe tiene por finalidad cumplir con la R. D. 008 ï 97 
ï EM/DGAA que indica en su Artículo 9º los responsables de las actividades de 
electricidad están obligados a efectuar el muestreo de los efluentes y sus 
análisis químicos con una frecuencia mensual. Los reportes corresponderán a 
los trimestres que concluyan en los meses de enero, febrero y marzo y serán 
presentados el último día hábil del mes siguiente al trimestre vencido a la 
Dirección General de Electricidad. Los reportes se presentarán por duplicado 
en forma impresa y en medio magnética. 
 
1.2 Alcances. 
 
EGESUR viene cumpliendo con su Plan de Manejo Ambiental, donde se indica la 
ejecución periódica de monitoreo de parámetros ambientales, con el objeto de 
prevenir cualquier tipo de contaminación ambiental que pudiera darse como 
consecuencia de la operación o mantenimiento de nuestros centros de operación, 
los monitoreos que se ejecutarán son los siguientes: 
 

 Monitoreo de ruido en el interior y exterior de la planta. 

 Monitoreo de radiación no ionizante. 

 Monitoreo de efluentes líquidos. 
 
En el presente informe se presentan los resultados de los monitoreos efectuados 
en el segundo trimestre del 2011, así como los certificados de calibración y los 
resultados de laboratorio LABECO acreditado por INDECOPI.  
 
1.3 Normas Legales 
 
Las bases legales para el presente informe de monitoreo ambiental, se basan en el 
D.S. Nº 029-94-EM ñReglamento de Protecci·n Ambiental en las Actividades 
El®ctricasñ, a la vez se cuenta con la nueva Ley General del Ambiente, que es la 
ley marco para la protección ambiental del país, donde se establecen los 
lineamientos marcos para la gestión ambiental del país bajo el principio del 
desarrollo sostenible. 
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 Ley del Ambiente (Ley Nº 28611). 

 Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental N° 27446 

 Ley General de Salud D. L. N° 26842 

 Ley de Concesiones Eléctricas D.L. N° 25844. 

 Ley Marco del Crecimiento de la Inversión Privada (D.L. N° 757). 

 Ley  Orgánica del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales (Ley 
N° 26821). 

 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas D.S. N° 009-93-EM. 

 Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas D.S. N° 
029-94-EM. 

 Código Nacional de Electricidad Suministro, Resolución Ministerial 366-2001 

 Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas, 
aprobado por R.M. 161 ï 2007 ï MEM/DM. 

 Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruidos, 
D.S. 085 ï 2003 ï PCM.  

 Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos Producto de las 
Actividades de Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, 
R.D. N° 008-97-EM/DGAA. 

 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes, 
D.S. Nº 010 ï 2005 ï PCM. 

 
Para el presente monitoreo se tomaron en consideración los métodos y 
procedimientos de la "Environmental Protection Agency, EPA" de los Estados 
Unidos y que a su vez son adoptados en la Normativa Peruana en el Decreto 
Supremo N° 029-94-EM, la Resolución Directoral N° 008-97-EM/DGAA. Estos 
métodos están comprendidos en el CFR 40, Cap, 60 y apéndices de los métodos 
publicados  por la EPA. 
 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES  
 

2.1 Datos Generales de la Empresa 
 
La Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. (EGESUR) es una empresa que 
forma parte del Sub-Sector Electricidad y fue creada en cumplimiento de la 
Resolución Suprema N° 289-92-PCM del 25-05-92 

 
EGESUR fue conformada sobre la base de los activos y pasivos de las centrales 
hidroeléctricas y térmicas anteriormente administradas por ELECTROPERU, a raíz 
de la reestructuración de las empresas del sub sector electricidad al emitirse el D.L. 
N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, que dividió las actividades eléctricas, en 
Generación, Transmisión y Distribución. 
 
EGESUR tiene por objeto principal dedicarse a las actividades propias de 
generación de energía eléctrica dentro del área de su concesión de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación vigente, contando para ellos con las Centrales 
Hidroeléctricas de Aricota I y II. 
 
Sus principales datos son los siguientes: 
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Nombre : Empresa de Generación Eléctrica del Sur ï EGESUR 
N° de R.U.C. : 20279889208. 
Dirección  : Av. Ejército s/n (S.E. PARA) ï Tacna. 
Teléfono : 052-315300. 
Fax  : 052-315290. 
 
2.2 Organización de la Empresa 
 
EGESUR, conformada por;  Junta General de Accionistas, Directorio, Oficina 
de Control Interno y la Gerencia General. De esa última depende la: Gerencia 
de Administración y Finanzas, Gerencia de Producción, Gerencia Técnica y  
Comercial, Oficina de Planeamiento y Control de Gestión y Oficina de Asesoría 
Legal. 
 
En la Gerencia de Producción se encuentran las Centrales Hidráulicas, las 
Centrales Térmicas y el área de Mantenimiento.  
 
EGESUR, dando cumplimiento a los compromisos establecidos en el PAMA, 
cuenta en su estructura con un cargo org§nico denominado ñSupervisor de 
Gestión Ambiental y Relaciones Comunitarias, quien a su vez es el Auditor 
Ambiental MSc.  Ing. Jorge Fernando Pacompía Vega,  que depende 
jerárquicamente de la Gerencia de Producción.  
 
2.3 Descripción de las Instalaciones 
 
Para el desarrollo de las actividades de generación de energía eléctrica, 
EGESUR cuenta con las siguientes centrales eléctricas: 
 

 Central Hidroeléctrica Aricota I (23.8 MW). 

 Central Hidroeléctrica Aricota II (11.9 MW). 
 
Todas estas centrales eléctricas forman parte del Sistema Interconectado 
Nacional y su operación se realiza de acuerdo al programa de operación que 
elabora el Comité de Operación Económica del Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacional COES-SEIN. 
 
a) Ubicación  y descripción de las instalaciones 
 
EGESUR posee un Complejo Hidroeléctrico Aricota que está compuesto por: 
Cámara de Válvulas (Planta de Bombeo en stand by), túneles, canales de 
aducción, reservorios, Central Hidroeléctrica Aricota I, Central Hidroeléctrica 
Aricota II, Líneas de Transmisión y Distribución y Campamento de Chintari. 
 
La Central Hidroeléctrica Aricota I, se ubica en el distrito Curibaya, Provincia de 
Candarave, departamento de Tacna a 2986 m.s.n.m. La Central Hidroeléctrica 
Aricota II se encuentra en el distrito de Ilabaya, Provincia de Jorge Basadre G., 
departamento de Tacna, a una altitud de 1752 m.s.n.m. Ambas centrales se 
encuentran separadas por una distancia aproximada de 5 Km. 
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El acceso a las Centrales Hidroeléctricas de Aricota I y II, es mediante carretera 
afirmada a aproximadamente 130 Km. De la ciudad de Tacna, ingresando por 
un desvío de una trocha carrozable a partir del Km. 1249 de la Panamericana 
Sur. Existe también otro acceso por el camino que conduce a la localidad de 
Locumba, por el valle el río del mismo nombre. 
 
El campamento Chintari, está ubicado en las inmediaciones de la Central 
Hidroeléctrica Aricota II. En este campamento se aloja el personal técnico y 
administrativo que tiene a su cargo la operación y mantenimiento de las 
Centrales Hidroeléctricas Aricota. Está situado en el distrito de Ilabaya, 
Provincia de Jorge Basadre, del departamento de Tacna. El Campamento 
posee vías asfaltadas y viviendas bien conservadas, planta de tratamiento de 
agua potable, almacenes, enfermería, comedor y club social. 
 
Las Centrales Hidroeléctricas Aricota I y Aricota II están situadas en cascada. 
La primera se alimenta de las aguas de la Laguna Aricota, situada a 2749 
m.s.n.m. que es conducida por un túnel, y la segunda por las aguas turbinadas 
de la primera central. 
 
La Central Hidroeléctrica Aricota I, contiene dos grupos hidráulicos de 11.9 MW 
cada uno, con los que tiene una Potencia instalada de 23.8 MW. Las turbinas 
son tipo Pelton de eje horizontal; para producir energía eléctrica en régimen 
nominal requieren de un caudal de 2,3 m3/s cada uno, para su salto hidráulico 
(Hu) de 617,10 m. Cuenta con un reservorio, casi a nivel del suelo, de 6000 m3 
de capacidad que capta las filtraciones y mediante un canal son conducidas a 
la Central Hidroeléctrica Aricota II. 
 
La Central Hidroeléctrica Aricota II, por su parte, está constituida por un grupo 
hidráulico de 11,9 MW con turbina tipo Pelton de eje vertical, con caudal 
nominal de 4,6 m3/s y su salto hidráulico de 311,8 m; se encuentra 
interconectada con la Central Hidroeléctrica Aricota I en 66 kV así como con el 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) mediante una línea de 
transmisión en 138 kV y transmite energía eléctrica a la ciudad de Tacna 
mediante otra línea en 66 kV (Aricota II ï S.E. Tomasiri ï S.E. Tacna). Cuenta, 
asimismo con un reservorio de compensación de 45000 m3 de capacidad.  
 
b) Proceso de generación de energía 

 
El proceso de generación se inicia con la captación del agua de la Laguna 
Aricota a través del quinto túnel, la extracción del agua es por gravedad y el 
caudal transportado a un colchón de agua, para desde aquí trasladar las aguas 
por un canal de aducción hacia un túnel de 4 050 m., hasta la cámara de carga 
de Aricota I, las aguas se precipitan (Hu = 617 m) a través de una tubería 
forzada de 1 414 m., que en la Casa de Fuerza se reparte a las respectivas 
turbinas hidráulicas en donde al estrellarse contra los alabes del rodete de la 
respectiva turbina producen un movimiento, esto es energía mecánica que en 
el alternador es  transformada en energía eléctrica que se produce a 10,5 kV. 

 

En estas condiciones, las aguas turbinadas por los grupos hidráulicos de la 
Central Hidroeléctrica Aricota I, descargan a un reservorio de 6 100 m3 y la 



3er Informe Trimestral de Monitoreo Ambiental de CC. HH. Aricota 1 y 2   EGESUR  

 

5 

 

energía producida es trasladada hacía la Subestación de Salida Aricota I, en la 
cual mediante un banco de transformadores se eleva la tensión a 66 kV.  Esta 
subestación de Aricota I está interconectada con la S.E. de Salida de la Central 
Hidroeléctrica Aricota II. 

 

Luego de producirse la energía eléctrica en la Central Hidroeléctrica Aricota I, 
las aguas son trasladadas mediante un canal de aducción en un tramo de 696 
m. y a través de un túnel a pelo libre de 4 212 m. hasta la Cámara de Carga de 
la Central Hidroeléctrica Aricota II,  las aguas se precipitan (Hu = 311,7 m) a 
través de una tubería forzada de 649 m de longitud hasta la turbina hidráulica 
en donde al estrellarse con las alabes del rodete producen movimiento, esto es 
energía mecánica, que en el alternador es transformada en energía eléctrica; la 
cual se genera en 10,5 kV.  En estas condiciones, la energía es trasladada 
hacia una Subestación de Salida que está conformada por un banco de auto 
transformadores con tres salidas (10,5/66/138 kV) en donde se eleva la tensión 
de 10,5 a 66 kV y 138 kV. 

 

Esta subestación de Aricota II está interconectada con la S.E. de Salida de la 
Central Hidroeléctrica Aricota I (66 kV) y con el Patio de Llaves de Toquepala 
(138 kV); mediante la línea de 66 kV se transporta la energía a la S.E. Tacna, 
de donde se distribuye la energía eléctrica a la ciudad de Tacna. La línea en 
138 kV interconecta las Centrales Hidroeléctricas Aricota con el Patio de Llaves 
de Toquepala del Sistema Interconectado Sur, que forma parte del sistema 
Interconectado Nacional 
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS CONTAMINANTES 
 
 
La normatividad ambiental para el subsector electricidad del Ministerio de Energía y 
Minas exige a las empresas que realizan actividades relacionadas con la 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, la ejecución de 
monitoreo periódicos de efluentes líquidos. Para cada uno de éstos monitoreo se 
evalúan una serie de parámetros de control. 
 
3.1 Parámetros de Monitoreo en los Efluentes Líquidos  
 
Los parámetros monitoreados en los efluentes líquidos de las centrales 
eléctricas son: pH, temperatura, concentración de aceites y grasas, y de sólidos 
suspendidos totales, es importante evaluar periódicamente estos parámetros 
para prevenir cualquier tipo de impacto o derrame de aceite que pueda ocurrir 
dentro de la operación y mantenimiento de las centrales hidroeléctricas de 
Aricota I y II, a continuación se describen: 
 
 
a) Potencial de Hidrógeno (pH) 
 
Es la inversa del logaritmo decimal de la concentración de iones hidrógeno.  

 
 

PH = - log [H+] 
 
 
A mayor concentración de iones hidrógeno menor será el pH del líquido, 
determinando su grado de acidez o alcalinidad. Un pH igual a 7 es considerado 
neutro, un pH mayor es alcalino y un pH menor es ácido. 
 
Su monitoreo es importante porque las aguas fuera del rango normal de pH  
pueden causar: 

 

 Perturbaciones celulares en los organismos vivos acuáticos. 

 Destrucción de flora y fauna acuática. 
 
 
b) Temperatura 
 
Es la propiedad de un cuerpo mediante el cual se determina la dirección del 
flujo de calor al ponerse en contacto térmico con otro; el calor fluye desde una 
zona de alta temperatura a una de baja temperatura; la temperatura de un 
cuerpo va a depender de la cantidad de calor contenido en su masa. 
 
El monitoreo de la temperatura de los efluentes que se descargan en los 
cuerpos hídricos receptores es importante, porque las descargas de agua a alta 
temperatura pueden causar: 
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 Daños a flora y fauna de las aguas receptoras al interferir en la 
reproducción por falsa información de la temperatura del medio. 

 Aumento del crecimiento de bacterias y otros organismos. 

 Aceleración de reacciones químicas, como los procesos de respiración y 
metabólicos. 

 Reducción de los niveles de Oxígeno disuelto y el consiguiente daño a los 
organismos vivos. 

 
c) Aceites y Grasas 
 
En aguas, el término grasa incluye a las grasas propiamente dichas, ceras, 
ácidos grasos libres, jabones de calcio y de magnesio, aceites minerales y 
otros materiales no grasosos. Debe estipularse el tipo de solvente usado para 
su extracción, que en nuestro caso viene a ser el n - Hexano. 
 
Los efectos que podrían causar la presencia de aceites y grasas en las aguas 
son: 
 

 Reducción de la transmisión de luz al formar películas superficiales. 

 Disminución del Oxígeno disuelto por consumirse en la descomposición de 
las grasas. 

 Daños a la flora y fauna acuática. 
 
d) Sólidos Suspendidos Totales 
 
Es la suma de los sólidos suspendidos y los sólidos suspendidos coloidales. 
Los sólidos suspendidos que en reposo sedimentan en la prueba del cono 
Imhoff son llamados sedimentables, mientras que aquellos que permanecen en 
suspensión durante períodos de varios días pero que no pasan la capa filtrante 
de asbesto de un crisol de Gooch son los coloidales. 
 
Los efectos perjudiciales que podrían causar los sólidos suspendidos son: 
 

 Reducción de la fauna acuática 

 Reducción de la penetración de luz en el agua: interferencia en la 
fotosíntesis de las plantas acuáticas 

 Enturbiamiento del agua 
 
Niveles Máximos Permisibles  
 
Los límites máximos permisibles utilizados para fines de comparación, se 
muestran a continuación. 
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Cuadro N° 3.1 
 

Niveles máximos permisibles de emisión de efluentes líquido para 
las actividades de electricidad 

 

Parámetro 
Valor en Cualquier 

Momento 
Valor Promedio 

Anual 

PH 6< pH  < 9 6< pH  < 9 

Aceites y grasas  (mg/l) 20 10 

Sólidos suspendidos (mg/l) 50 25 
Fuente: Anexo 1 de la R.D. 008-97-EM/DGAA. El Peruano, 17 de Setiembre de 1997. 

 
La R.D. N° 008-97-EM/DGAA, establece que las descargas de efluentes a ríos 
no deberán incrementar en más de 3 °C la temperatura del cuerpo receptor, 
considerándose este valor a partir de un radio igual a 5 veces el ancho de su 
cauce en torno al punto de descarga.  En el caso de descargas al mar o lagos, 
la temperatura del efluente no deberá superar los 50 °C en su punto de 
descarga. 
 
3.2 Monitoreo de Intensidad de Ruido  
 
Físicamente, no existe ninguna distinción entre sonido y ruido. El sonido es una 
percepción sensorial y el complejo patrón de ondas sonoras se denomina ruido, 
música, habla, etc. generalmente, el ruido se define como un sonido no 
deseado. 

La mayoría de los ruidos ambientales puede describirse mediante medidas 
sencillas. Todas las medidas consideran la frecuencia del sonido, los niveles 
generales de presión sonora y la variación de esos niveles con el tiempo. La 
presión sonora es una medida básica de las vibraciones del aire que 
constituyen el sonido. Debido a que el rango de presión sonora que puede 
detectar el hombre es muy amplio, se mide en una escala logarítmica cuya 
unidad es el decibel. En consecuencia, los niveles de presión sonora no se 
pueden sumar ni promediar aritméticamente. Además, los niveles de sonido de 
la mayoría de los ruidos varían con el tiempo y cuando se calculan, las 
fluctuaciones instantáneas de presión se deben integrar en un intervalo de 
tiempo. 

Actualmente, se recomienda suponer que el principio de energía constante es 
válido para la mayoría de tipos de ruido y que una medida simple de LAeq,T 
indicará adecuadamente los efectos esperados del ruido. Cuando el ruido 
consta de un número pequeño de eventos discretos, el nivel máximo (LAmax) es 
el mejor indicador del trastorno del sueño y otras actividades. Sin embargo, en 
la mayoría de casos, el nivel de exposición al sonido con ponderación A 
proporciona una medida más uniforme de los eventos individuales de ruido 
porque integra el evento de ruido completo. Cuando se combinan los valores 
de LAeq,T del día y la noche, a menudo se suman los valores de la noche. Esos 
valores intentan reflejar la mayor sensibilidad a la molestia que se espera en la 
noche, pero no protegen a la población de los trastornos del sueño. 
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La deficiencia auditiva se define como un incremento en el umbral de audición 
que puede estar acompañada de zumbido de oídos. La deficiencia auditiva 
causada por ruido se produce predominantemente en una banda de frecuencia 
de 3 000 a 6 000 Hz; el efecto más grande ocurre a 4 000 Hz. Pero si el LAeq,8h 
y el tiempo de exposición aumentan, la deficiencia auditiva puede ocurrir 
inclusive en frecuencias tan bajas como de 2 000 Hz. Sin embargo, no se 
espera que ocurra en niveles de LAeq,8h de 75 dB(A) o menos, aun cuando la 
exposición al ruido ocupacional sea prolongada. 
 
Niveles Máximos Permisibles  
 
La norma legal que determina se realicen las mediciones de ruido y establece 
el límite máximo recomendado, viene dado por la R.M. N° 161-2007-MEM/DM 
ñReglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades El®ctricasò 
RESESATAE, el cual deja sin efecto la R.M. 263-2001-EM/VME, como también 
en su Art. 82 indica: ñen aquellas zonas de trabajo donde los equipos generen 
ruido por encima de los 80 dB (ochenta decibelios), es obligatorio el uso de la 
protección auditiva, el cual se empleará durante todo el tiempo de exposición al 
ruidoò, adem§s en otro p§rrafo menciona: ñCuando la exposici·n sea por ocho 
horas o mas y el ruido exceda los 60 dB (sesenta decibelios), los trabajadores 
deberán usar protección auditiva, en tal sentido, el Cuadro N° 3.2 presenta los 
límites a considerar en el presente estudio. 
 
Los límites máximos permisibles utilizados para fines de comparación, se 
muestran a continuación: 
 

Cuadro N° 3.2 
Nivel Máximo Permisibles de Ruido  

 

Parámetro 
Zona Industrial  

D.S.085-2003-PCM 
R.M. 161-2007-MEM/DM 

Diurno 80 dB(A) 80 dB A  

Nocturno 70 dB(A) 60 dB A (*) 
 
(*)   Nota: El valor de 60 dB(A) indica que a partir de este valor, el personal deberá contar con los protectores. 
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3.3 Campos Electromagnéticos 
 

Como su nombre lo indica, estas se componen de un campo eléctrico y uno 
magnético, tal como se muestra en la figura siguiente: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Radiaciones no Ionizantes son generadas por torres de alta tensión, 
subestaciones eléctricas, antenas de telefonía móvil, afectan a los seres vivos 
de dos maneras: 
 

 Los campos magnéticos generados tienen la capacidad de inducir 
corrientes eléctricas en los seres vivos; si estas corrientes son más 
intensas que las corrientes que existen naturalmente en los organismos, 
provocar§n alteraciones, si se llega a superar el ñl²mite de reversibilidadò 
estos daños serán irreparables. 

 

 La radiación electromagnética produce el movimiento y vibración de las 
moléculas que se encuentran en el campo de su influencia. Esta vibración 
provoca el choque entre partículas adyacentes, haciendo que se 
calienten; el aumento de la temperatura puede ocasionar graves 
trastornos.  

 
 
Nivel Máximo Recomendado  
 
La exposición a los campos magnéticos en los diversos ambientes de trabajo 
puede afectar negativamente al organismo. Debido a esto, inicialmente fueron 
tomadas en consideración las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS). Posteriormente, luego de la aprobación de los Estándares 
de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes en nuestro país (D.S. 
N° 010-2005-PCM), esta norma se constituye en el instrumento de gestión por 
los sectores y niveles de gobierno involucrados en su cumplimiento.   
 
Al respecto, el anexo contenido en este decreto fija los valores a considerar 
como límites permisibles, los cuales son presentados en el Cuadro N° 3.4 y que 
serán empleados en el presente trabajo. 
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Cuadro N° 3.4 
Estándares Nacionales para Radiaciones No Ionizantes  

 
 
 

Rango de Frecuencia 
( f ) 

Densidad de Flujo 
Magnético, B 

(ʮT) 

0,025 ï 0,8 kHz 5 / f 

Ocupacional 416,7 

Industrial 83,3 

Fuente: D. S. N° 010-2005-PCM. 
Para efectos de medición: f = 0,06 kHz 

 
 

4. RESULTADOS DEL MONITOREO AMBIENTAL  
 
4.1 Resultados del  Monitoreo de Efluentes Líquidos ï  3er Trimestre 
 
A continuación, en el cuadro N° 4.1, se presentan los resultados del monitoreo 
ambiental efectuado por personal de EGESUR en lo referente al muestreo 
mensual de efluentes líquidos. 
 

Cuadro N° 4.1 
Resultados del Muestreo de Efluentes Líquidos y Calidad de Agua 

 

Central 
Fecha y 

hora 

Resultados (2) 

pH 
Aceites y 

Sólidos 
Suspendidos 

Temp. 

 Grasas 

(mg/l) 
(mg/l) (ºC) 

CAGCR1   
Aguas antes de 

la C.H. Aricota 

I 

14/07/11 

 11:56 hrs 
8.52 < 1 < 4 16.3 

09/08/11 

 13:45 hrs 
8.55 < 1 < 4 17.1 

13/09/11 

 11:14 hrs 
8.59 < 1 < 4 16.8 

EL  
C.H. Aricota I 

14/07/11 

 12:00 hrs 
8.47 < 1 6 14.6 

09/08/11 

 13:56 hrs 
8.44 < 1 < 4 16.1 

13/09/11 

11:20 hrs 
8.45 < 1 < 4 14.5 

EL  
C.H. Aricota II 

14/07/11 

 14:00 hrs 
8.33 < 1 < 4 16 

09/08/11 

14:59 hrs 
8.58 < 1 < 4 15.6 

13/09/11 

11:46 hrs 
8.5 < 1 < 4 15.7 

CAGCR2  
Río Curibaya 

Cuerpo 
Receptor 

(Aguas Abajo) 

 

14/07/11 

14:10 hrs 
8.44 < 1 < 4 16.1 

09/08/11 

15:06 hrs 
8.46 < 1 6 15.8 

13/09/11 

11:57 hrs 
8.34 < 1 < 4 16.4 

Límites 

Permisibles (1) ------ 6 ï 9 20 50 æ 3 ºC 

(1) Niveles permisibles para efluentes líquidos según R.D. 008 ï 97 ï EM/DGAA. 
(2) Fuente: Toma de muestras realizada por personal de EGESUR. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos durante los muestreos realizados, los 
cuales se aprecian en el Cuadro Nº 4.1, puede apreciarse que ninguno de los 
parámetros considerados supera los límites máximos establecidos por la 
Resolución Directorial Nº 008 ï 97 ï EM/DGAA del Ministerio de Energía y 
Minas. 
 
Respecto al caso de los niveles de pH, se mantiene la tendencia del mismo 
hacia el lado alcalino atribuible a la naturaleza misma del agua y de los suelos 
existentes en la zona de la laguna de Aricota, desde donde se captan las 
aguas para la operación de las centrales. Por otro lado, respecto a las 
variaciones de temperatura obtenidas, estas se mantienen por debajo de 1,0 ºC 
lo cual también se sustenta en el hecho de la diferencia horaria en la toma de la 
muestra, las cuales suelen variar dentro del lapso de una a 2 horas, que 
pueden generar ligeras variaciones en los valores obtenidos. 
 
Por otro lado, respecto a los valores obtenidos para los sólidos totales en 
suspensión y los aceites y grasas durante el presente trimestre, debemos 
indicar que este monitoreo presenta una tendencia característica por debajo de 
los límites de detección del método empleado, mientras que los sólidos 
suspendidos presentan variaciones mínimas y siempre dentro de los límites 
establecidos; este hecho es usual para este tipo de instalaciones donde el 
proceso consiste en la circulación de agua para la conversión de energía 
mecánica en energía eléctrica, lo cual no genera contaminación en las aguas, 
salvo en el caso (fortuito) de una avería en alguno de los sistemas de 
lubricación o servofreno podría ocasionar un escape de lubricante pero el 
mismo seria inmediatamente controlado por el personal a cargo de 
mantenimiento de las centrales respectivas. 
 
Sintetizando, podemos afirmar que la operación de las Centrales 
Hidroeléctricas Aricota I y II, no presentan influencia alguna en la calidad de las 
aguas que se toman para su proceso productivo. 
 
 
4.2 Resultados del Monitoreo de Intensidad de Ruidos 

 
Los resultados de las mediciones de ruido, tanto en las Centrales Eléctricas de 
Aricota I y Aricota II se presentan en los cuadros Nº 4.2 y 4.3 respectivamente. 
Estos resultados se reportan en decibeles (dB) usando la ponderaci·n ñAò o 
dB(A).  
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Cuadro Nº 4.2 
Resultados de la medición de nivel de Ruidos en C.H. Aricota I 

 

Zona Intensidad de Ruidos 

dB(A)  Julio 

Intensidad de Ruidos 

dB(A)  Agosto 

Intensidad de Ruidos 

dB(A)  Septiembre 

 
Equiva- 

lente  
Max. Min. 

Equiva- 

lente  
Max. Min. 

Equiva- 

lente  
Max. Min. 

Ingreso a casa de 

máquinas 
73 78.4 71.5 94.3 97.2 92.1 92.2 96.7 89.7 

G-1 lado pared 95.9 97.2 94.6 103.5 104.6 102.4 101.1 106 97 

G-1 lado posterior 94.8 96.5 93.9 103.4 104.7 102.1 102.5 106.5 98.7 

Tablero G-1 95.5 97.5 94.7 103.6 104.8 102.6 101.2 105.4 98.6 

Entre G-2 y G-1 95.6 97.4 94.9 104.5 106.3 101.8 103.5 107.1 99.7 

G-2 lado pared 96.6 98.6 95.2 103.6 105.2 101.2 102.1 106.1 96.8 

G-2 lado posterior 97.2 99.1 96.2 102.5 105.2 101.5 101.6 106.7 97.7 

Tablero G-2 96.5 98.2 94.9 103.4 105.1 101.6 102.1 107.8 99.1 

1
er
 piso sala de 

cubículos 
83.5 86.5 81.8 92.1 94.1 91.1 90.2 95.6 87.2 

3
er
 piso sala de control 73.9 82.3 63.9 74.9 81.5 70.1 74.5 82.5 69.7 

Patio de llaves 66 70 62 98.7 117.1 66.9 58.5 66.7 52.1 

A 10 m al sur, fuera 

de las instalaciones 
65.3 79.5 62.3 66.1 78.1 62.1 66.3 77.5 61.2 

A 10 m al norte, fuera 

de las instalaciones 
64.5 84.4 60.0 65.5 81.2 60.1 63.5 71.2 60.1 

En la carretera del 

pueblo 
70.9 81.3 64.1 71.2 78.8 65.2 70.2 78.8 69.7 

SARITA 60 65 55 70 82 66 71 79.1 65.5 

Garita de entrada de la 

central 
67.1 82.8 64.6 71.2 77.7 65.6 75.5 80.5 70.6 

 

Estándar Ambiental 
 

80.0 

 

80.0 

 

80.0 

    
(1) Fuente: Mediciones realizadas por personal de EGESUR. 
(2) Las mediciones fueron realizadas en hora punta, excepto en el mes de Julio. 
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Cuadro Nº 4.3 
Resultados de la medición de nivel de ruidos en C.H. Aricota II 

 

Zona 
Intensidad de 

Ruidos dB(A) Julio 

Intensidad de  

Ruidos dB(A) 

Agosto 

 

Intensidad  de  

Ruidos dB(A)  

Septiembre 

 
Equiva- 

lente  
Max. Min. 

Equiva- 

lente  
Max. Min. 

Equiva- 

lente  
Max. Min. 

Ingreso Central 

Hidroeléctrica 
61.8 69.4 57.4 74.2 76.9 71.0 62.1 67.1 58.1 

Taller 

mantenimiento 
58.8 76.5 51.5 69.2 88.8 55.5 57.5 66.7 50.1 

Costado del patio de 

llaves 
60.1 64.5 56.5 63.3 75.1 71.9 62.2 66.7 55.1 

Oficina del jefe de 

las Centrales  
68.4 75 62 76.3 87.2 69.2 69.1 74.1 63 

Sótano 1 (eje) 94.1 96.1 93.2 92 92.8 91.4 95.6 97.5 90.1 

Sótano 1 94.1 96.1 93.2 92 92.8 91.4 95.6 97.5 90.1 

Sector bombas (S-

2) 
104.5 105.3 103 100.4 102.7 99.2 106.7 109.1 100.6 

Tablero gobernador 93.4 95.3 92.6 91.4 94.6 89.9 92.7 95.6 85.5 

Sala del Generador 84.13 85.5 82.4 87.1 91.9 82.8 83.3 86.7 76.9 

Sala de control (3er 

Piso) 
84.13 85.5 82.4 87.1 91.9 82.8 83.3 86.7 76.9 

A 10 m al sur de las 

instalaciones 
52.3 55.1 49.1 53.3 56.5 48.7 51.2 60.1 47.1 

A 10 m al norte de 

las instalaciones 
53.5 56.2 49.8 54.5 58.1 50.1 53.3 59.5 48.1 

Garita 72.1 82.1 65.2 71.1 79.1 64.1 72.2 82.1 65.6 

En la carretera 68.2 70.0 48.3 67.8 71.2 49.1 67.2 69.8 64.5 

Estándar Ambiental 80.0 80.0 80.0 

(1) Fuente: Mediciones realizadas por personal de EGESUR. 
(2) Las mediciones fueron realizadas en hora punta. 
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Comentarios  
 
Desde el punto de vista de salud ocupacional  
 
En la Central Hidroeléctrica Aricota I, se puede observar que el nivel de ruido 
en el interior de la casa de maquinas es superior al límite máximo permisible 
según el reglamento de seguridad y salud ocupacional  R.M. Nº 161-2007- 
MEM/DM es de 80 dB(A).  
 
Pero hay que precisar que el personal permanente se encuentra en la sala de 
control de la central, donde el ruido es menor al límite permisible y no hay 
personal laborando donde el ruido es mayor al límite y si tuvieran que trabajar 
usan protectores auditivos. 
  
Por otro lado, en la C.H. Aricota II, igualmente el personal permanente no se 
encuentra dentro de la zona de mayor ruido, el jefe y su operador se encuentra 
en zonas donde el ruido no sobre pasa los 80 dB (A).  
 
Desde el punto de vista ambiental  
 
De acuerdo a lo mencionado anteriormente, los valores obtenidos en los 
exteriores de las instalaciones respectivas no presentan valores capaces de 
ocasionar mayor perturbación o incomodidad o impacto en las zonas aledañas, 
por cuanto los mismos, dada su magnitud, se llegan a confundir con los ruidos 
propios del lugar, tales como el cauce del rio o por el ruido ocasionado por las 
condiciones naturales de la zona, no llegando a superar los 60 dB (A) en 
Aricota I y los 52 dB (A) en el caso de Aricota II, por lo cual se desestiman 
posibles efectos a la población o al ambiente natural de la zona. 
 
Mayor ruido causa los vehículos que ocasionalmente transitan por el angosto 
valle de Curibaya, en general es un lugar muy apacible donde las personas 
pueden sentirse bien con la naturaleza. 
 
 
4.3 Resultados del Monitoreo de Campos Electromagnéticos 
 
Los resultados de las mediciones de campos electromagnéticos, realizados en 
las centrales hidroeléctricas de EGESUR se presentan en los cuadros Nº 4.4 y 
4.5.  Estos resultados se reportan de acuerdo a lo estipulado por el D.S. N° 
010-2005-PCM y han sido realizados durante la jornada de operación normal 
en ambas centrales de generación, a excepción del grupo uno. 
 
Hay que señalar que la central Aricota 1, genera en hora valle alrededor de 5 
MW-h y la central Aricota 2 genera 4 MW-h. 
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Cuadro Nº 4.4 
Resultados de las Mediciones de Campos Electromagnéticos en C.H. Aricota I 

 

Zona 

Flujo 

Magnético 

B ( T) 

Flujo 

Magnético 

B  ( T) 

Flujo 

Magnético 

B  ( T) 

Julio Agosto Septiembre 

Tablero G-1 control de 

turbina 
0.91 0.45 0.07 

Tablero G-1 gobernador 0.81 0.35 0.94 

Tablero G-2 control de 

turbina 
0.71 0.66 0.65 

Tablero G-2 gobernador 0.62 0.54 0.78 

Grupo G-1 0.01 0.24 0.89 

Grupo G-2 0.62 0.39 0.54 

Tablero principal  (tercer 

piso) 
0.01 0.66 0.34 

Tablero secundario  (tercer   

piso) 
0.02 0.57 0.24 

Tablero posterior  (tercer 

piso) 
0.01 0.47 0.36 

Trafo aux. 10 kV 0.02 0.21 0.21 

Salida Aricota II  (Línea 

externa) 
0.4 0.37 0.18 

Garita de control 0.09 0.38 0.09 

 

Límite Máximo Permisible 

 

500 500 500 

A 10 m al sur de la 

instalación 
0.06 0.01 0.05 

A 10 m al norte de la 

instalación  
0.01 0.01 0.01 

Ingreso Central 

Hidroeléctrica 
0.07 0.01 0.01 

En la carretera 0.0 0.01 0.01 

 

Límite Máximo Permisible 

 

83,3 83,3 83,3 

Fuente: Medición realizada por personal de EGESUR. 
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Cuadro Nº 4.5 

Resultados de las Mediciones de Campos Electromagnéticos en C.H. Aricota II 
 
 

Zona 

Flujo 

Magnético 

B ( T) 

Flujo 

Magnético 

B ( T) 

Flujo 

Magnético 

B ( T) 

Julio Agosto  Septiembre 

Primer Piso 

Oficina 1er piso 0.5 0.6 0.4 

Turbina 1er piso 0.37 0.27 0.19 

 
Eje turbina S-1 0.2 0.1 0.01 

Seccionador 02287 0.1 0.08 0.07 

Interruptor 02286 0.2 0.01 0.01 

TT 02285 0.45 0.56 0.67 

SSAA AF 02288 0.67 0.71 0.42 

Interruptor de campo AF 

02289 
0.78 0.32 0.22 

Rectificador AF 02290 0.86 0.24 0.31 

Reactor  CH AF 02291 0.9 0.87 0.75 

AMP principal AF 02292 0.4 0.66 0.54 

Pre amp AF 02293 0.2 0.39 0.44 

 
Tablero de distribución 0.45 0.67 0.54 

Tablero Aricota I 0.6 0.56 0.71 

Tablero Tomasiri 0.55 0.61 0.72 

Tablero Toquepala 0.7 0.62 0.54 

Piso sala de control 0.6 0.08 0.07 

 
Trafo principal 0.1 0.1 0.1 

Centro Patio llaves  66  kV 0.2 0.1 0.2 

Centro patio llaves  138  kV 0.3 0.2 0.3 

Línea 661 0.2 0.3 0.2 

A 10 metros norte de la C. H.  0.1 0.01 0.01 

Centro patio de llaves 0.2 0.24 0.34 

Garita 0.1 0.01 0.01 

Ingreso Central 

Hidroeléctrica 
0.2 0.01 0.01 

A 10 metros sur de la C.H. 0.01 0.01 0.01 

Límite Máximo Permisible 83,3 83,3 83,3 
Fuente: Mediciones realizadas por personal de EGESUR. 
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Discusión de Resultados 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos, puede apreciarse que en el caso de  
flujo magnético, los valores registrados al interior de la casa de máquinas de 
Aricota I, se encuentran por debajo de los considerados como máximos 
permisibles, lo cual se confirma su poca relevancia como factor que pudiese 
ocasionar influencia negativa a la salud del trabajador.  
 
Los resultados registrados no afectan al ambiente, no generan una alteración 
significativa sobre la flora ni la fauna.  
 
 
5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
5.1 Conclusiones 
 
a) La concentración de los parámetros medidos, se mantienen dentro de los 

valores estipulados por la legislación vigente; es decir, que la concentración 
de sólidos totales suspendidos (TSS), aceites y grasas, niveles de pH y la 
temperatura de las aguas turbinadas, no ocasionan distorsión de las 
condiciones naturales existentes de las aguas turbinadas de la Central 
Eléctrica de Aricota I y Aricota II, cumplen con los requerimientos 
establecidos por la R.D. Nº 008-97-EM/DGAA. En cuanto al análisis de los 
parámetros ambientales en las aguas del Río Curibaya no existe influencia 
negativa debido a que la variación en las concentraciones de los 
parámetros medidos no es significativa. 
 

b) Las mediciones de intensidad de ruido realizadas en las Centrales 
Hidroeléctricas de Aricota I y Aricota II, indican que si bien en algunos 
sectores de la instalación se excede el límite máximo permisible de 80 
dB(A) para el nivel de salud ocupacional, los trabajadores usan sus 
respectivos protectores auditivos. y desde el punto de vista de impacto 
ambiental la generación de ruido que emite la central no eleva el nivel de 
ruido normal del valle, ni afecta a la flora ni a la fauna.    

c) Los resultados de las mediciones de radiación no ionizante se encuentran 
dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, además su 
intensidad decrece conforme nos alejamos de la fuente emisiva. 

d) Los resultados de las mediciones de campos electromagnéticos nos 
indican que su influencia es mínima con respecto al límite de referencia 
utilizado, por lo cual no hay afectación de la salud de los trabajadores. 
Asimismo, las mediciones efectuadas en los exteriores de las Centrales 
Hidroeléctricas de Aricota I y II no exceden el Estándar de Calidad 
Ambiental para Radicaciones no Ionizantes. 
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5.2 Recomendaciones  
 
a) Seguir promoviendo el uso de protectores auditivos a los operadores de 

las Centrales Hidroeléctricas de Aricota I y Aricota II cuando realicen sus 
trabajos en la sala de máquinas y zona de turbinas. 

b) Continuar realizando monitoreos ambientales periódicos a las Centrales 
Hidroeléctricas Aricota I y Aricota II para identificar posibles variaciones 
de efluentes líquidos, intensidad de ruido y de campos magnéticos en los 
diferentes ambientes de las centrales de generación eléctrica. 
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ANEXO Nº 01  
 

CERTIFICADOS DE LABORATORIO  
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ANEXO Nº 02  
 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN   
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